
 
INFORME DE ACTIVIDADES 

INFORME No: Cuota cuatro (4) 
FECHA: 24 de abril de 2026  
CONTRATO No: 4146.010.26.1.0402 de 2026 
NOMBRE COMPLETO 
DEL CONTRATISTA: LORENA PORRAS ARAGÓN  

CÉDULA:  C.C. 1.130.609.934 
DEPENDENCIA: Secretaría de Bienestar Social 
 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales a la 
Secretaría de Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: 
"Fortalecimiento del sistema para la prevención y abordaje integral del 
fenómeno social de habitabilidad en calle en Santiago de Cali BP-26005418 

A continuación, presento el informe de actividades en virtud del contrato en 
referencia. 
 
1. Elaborar el plan de acción correspondiente a su objeto contractual.  
1.1. Del 26 de marzo al 24 de abril de 2026, realicé el informe del primer 
trimestre, en el cual se presentan los avances alcanzados y los principales 
desafíos proyectados para el segundo trimestre. Asimismo, se describen las 
herramientas implementadas en cada una de las zonas priorizadas y la 
manera en que estas responden a las necesidades identificadas en el 
territorio. 
1.2. Del 26 de marzo al 24 de abril de 2026, participé en la reunión de la Zona 
2 con los equipos de redes y calle, donde se construyó de manera conjunta el 
cronograma de actividades para el territorio. Asimismo, se definió el 
cronograma de comunicación y se realizaron ajustes a la presentación 
correspondiente al informe del primer trimestre. 
1.3. Del 26 de marzo al 24 de abril de 2026, realicé la presentación del informe 
del primer trimestre ante la coordinación del equipo y las demás zonas, en la 
cual se expusieron los avances alcanzados y los desafíos proyectados para el 
segundo trimestre. Asimismo, se socializó el cronograma del mes, orientado a 
dar respuesta a las necesidades de la comunidad y de la población en 
condición de calle. 
https://drive.google.com/drive/folders/1EpjDqu0QDja_Vq77X4ej2ZB06EgM7qT
I 
 
2. Prestar asistencia técnica en el área de psicología a las organizaciones 
sociales que desarrollan acciones en beneficio de las personas habitantes 
de/en la calle y en riesgo de habitar la calle.  
2.1. Del 26 de marzo al 24 de abril de 2026, presenté los hallazgos de la 
cartografía social realizada en los territorios priorizados, con el propósito de 
ajustar el plan de acción a partir de las dinámicas identificadas en la zona, en 
relación con factores de riesgo y protectores, así como la incidencia de la 
comunidad y de las personas en condición de calle en el sector. 
2.2. Del 26 de marzo al 24 de abril de 2026, participé en las mesas de trabajo 
convocadas por las comunas 8, 10, 11 y 12, donde se dio continuidad a las 
estrategias de abordaje y prevención del fenómeno de habitabilidad en calle. 
En estos espacios se promovió la articulación interinstitucional y comunitaria, 
permitiendo el análisis de la situación en cada territorio y la definición de 
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acciones conjuntas orientadas a mitigar los factores de riesgo y fortalecer las 
rutas de atención. 
https://drive.google.com/drive/folders/1ej2vwAbqZFrKAPtGX_uzEzwU7j96qZm
E 
 
3. Orientar a los actores sociales, comunitarios e institucionales sobre las 
rutas para el restablecimiento de derechos y los servicios sociales para la 
población en situación de calle.  
3.1. Del 26 de marzo al 24 de abril de 2026, participé en una reunión con 
docentes de la sede principal de la Institución Educativa Alberto Carvajal 
Borrero, ubicada en la comuna 8, con el objetivo de socializar la estrategia de 
prevención “De la calle pa’l colegio”. Durante el encuentro, se explicó la 
metodología de implementación, la duración de las sesiones y el enfoque de 
abordaje con los estudiantes. Asimismo, se generó un espacio de diálogo para 
resolver inquietudes. 
3.2. Del 26 de marzo al 24 de abril de 2026, participé en la mesa de trabajo 
orientada a dar continuidad a la estrategia de espacio público y ambiente “Eco 
Rescate” en el corredor de la carrera 15 del barrio Benjamín Herrera. Durante 
el encuentro, se promovió la vinculación activa de la comunidad, fortaleciendo 
su participación en las acciones de recuperación, cuidado y apropiación del 
espacio público. 
3.3. Del 26 de marzo al 24 de abril de 2026, implementé la estrategia de 
prevención “Línea del tiempo” en la comuna 8, específicamente en el Parque 
Las Américas, dirigida a población en consumo. Durante la actividad se 
generaron espacios de reflexión orientados a que las personas identifiquen y 
comprendan las posibles consecuencias de continuar con el consumo, 
analizando su impacto a corto, mediano y largo plazo. 
https://drive.google.com/drive/folders/1EGxW7Y15R-rLhe5Y1dpaaSqkh5PAjch
I 
 
4. Realizar la atención de las solicitudes de la comunidad relacionadas con 
casos de personas en situación de calle, en riesgo de habitar la calle y en alta 
vulnerabilidad social.  
4.1. Del 26 de marzo al 24 de abril de 2026, atendí solicitud de verificación en 
la comuna 12, barrio Nueva Floresta, en articulación con el equipo de calle, 
ante el reporte de una persona en condición de calle con afectaciones en su 
estado de salud. Durante la intervención se realizó la valoración inicial del 
caso, se brindó orientación y acompañamiento, y se activaron las rutas 
correspondientes para garantizar la atención adecuada, en coordinación con 
las entidades competentes. 
https://drive.google.com/drive/folders/1nsXrOqSHzcHL3nYEcBvBB3hyc4lAme
aH 
 
5. Realizar acompañamiento a las actividades de IEC con la población en 
situación de calle, los actores sociales y comunitarios para el abordaje integral 
del fenómeno social.  

5.1. Del 26 de marzo al 24 de abril de 2026, participé en la jornada de 
recuperación ambiental en el marco de la estrategia de espacio público y 
ambiente “Eco Rescate”, desarrollada en el corredor de la carrera 15. En esta 
actividad se contó con la participación articulada de entidades como Veolia, 
DAGMA, Secretaría de Justicia, Participación Ciudadana, Policía Comunitaria, 
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JAC, JAL y UAESP, entre otras, fortaleciendo el trabajo interinstitucional y el 
compromiso conjunto por la recuperación y el cuidado del espacio público. 
5.2. Del 26 de marzo al 24 de abril de 2026, organicé los recorridos realizados 
durante Semana Santa en la Autopista Suroriental, con el objetivo de dar 
respuesta a las solicitudes de la comunidad y garantizar que este corredor vial 
se mantuviera en adecuadas condiciones. Lo anterior, teniendo en cuenta que 
se trata de una vía principal y una de las principales caras visibles de la 
ciudad, por lo que su mantenimiento y organización impactan directamente en 
la percepción del entorno urbano. 
https://drive.google.com/drive/folders/1mONeKOWCKzIQ-7dfOlhbKTm_3qqJU
1dw 

6. Realizar acompañamiento técnico a las redes de apoyo conformadas en los 
diferentes sectores de la ciudad para el abordaje integral del fenómeno de 
habitabilidad en calle.   
 6.1 Del 26 de marzo al 24 de abril de 2026, participé en la estrategia de 
prevención “De la calle pa’l colegio” con estudiantes de metodología de la 
Institución Educativa Abraham Domínguez, en la comuna 8. A pesar de las 
dificultades presentadas por el comportamiento de algunos jóvenes, se logró 
culminar el proceso de manera satisfactoria, cumpliendo con los objetivos 
propuestos. 
6.2. Del 26 de marzo al 24 de abril de 2026, implementé la estrategia de 
prevención “De la calle pa’l colegio” en la sede principal de la Institución 
Educativa Alberto Carvajal Borrero, dirigida a estudiantes de los grados 6° a 
11° de la comuna 8. Esta intervención estuvo orientada a promover cambios 
en las percepciones y actitudes de los jóvenes frente al consumo de 
sustancias y la habitancia en calle, mediante espacios pedagógicos de 
reflexión, sensibilización y construcción de proyectos de vida. 
https://drive.google.com/drive/folders/1UQEGevBRUWo6k234aGhrnipTKdU1n
sei 
 
7. Entregar de forma física en una carpeta toda la documentación personal, 
precontractual, contractual y de ejecución de acuerdo a la lista de chequeo, en 
cumplimiento de la Gestión Documental en la Secretaría de Bienestar Social.  
7.1 Del 26 de marzo y el 24 de abril de 2026, entregué la carpeta con los 
documentos físicos contractuales correspondientes a la vigencia 2026 en la 
oficina de Poblaciones, asegurando la organización, completitud y correcta 
radicación de la información requerida. 
https://drive.google.com/drive/folders/1n1DGUHvAmkrOF4NOcdGvG5YujVtvR
upX 
 
8. Y las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión de la 
Secretaría de Bienestar Social.​  
8.1. Del 26 de marzo al 24 de abril de 2026, participé en la actividad de 
celebración del Mes de los Niños, en articulación con el equipo de calle, 
orientada a la promoción de entornos protectores y la prevención de la 
habitancia en calle. Durante la jornada se desarrollaron actividades lúdicas, 
pedagógicas y de integración, dirigidas a fortalecer habilidades sociales, el 
buen uso del tiempo libre y los vínculos familiares y comunitarios, 
contribuyendo así a la reducción de factores de riesgo en la niñez. 
8.2. Del 26 de marzo al 24 de abril de 2026, participé en la capacitación sobre 
cuentas de cobro y otrosí, donde se brindaron orientaciones detalladas sobre 
la correcta elaboración de las cuentas, los ajustes requeridos y los aspectos 
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técnicos a tener en cuenta para su adecuada presentación. Asimismo, se 
explicó la importancia de incluir de manera clara y precisa la información 
adicional solicitada 
https://drive.google.com/drive/folders/1_ZYaEPTn6qENEJbpzQnyDA-7BUx8O
gmx 
 

 

 
LORENA PORRAS ARAGÓN  
C.C NO. 1.130.609.934 de Cali Valle  
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